
arr. 1” - Prohíbese en todo el territorio de ia Nación Argentina la aplicación de plagicidas 
mediante el porceso de fumjgaclón terrestre 0 aérea, cua!quiera sea su tipo o dosis, a 
menos de dos mil quinientos (2.5OVj metros de cualquier grupo de vk&ndas. 

ñrt. 20 - A les fines de ia presente ley se considera “piagicida” tanto a los herbicidas, 
incecticidas y, en general, cualquier agente químico orgánico o inorgánico o a sus 
mezclas que tenga por íinalidad la destrucci6n de cualquier organismo vivo. 

Ara. 9 - El incump!imiento a Iz prohibición dispuesta por e! art, 10 serL: reprimido con 
multa de pesos cinco mll ($ 5,000) d veinte mil ($ 20,OOûj siempre que nõ resuitaie üna 
infracción o delito más severamente penado. 


